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Ghobierao Givil
OBRAS PUBLICAS

El e o t b iCiDa d .—Con esta fecha, eete 
Goo¡erno de provincia, ha otorgado a 
D. José Juan Mari, Representante de 
¡a Sociedad «Luz y EnergiaS. A.» la 
«igulenre concesión:

«Visto el expediente promovido por 
V., ea representación ae la Sociedad 
«Luz y Energía 8, A.», solicitando la 
auorízación necesaria para ampliar 
la Central eléctrica que dicha Sociedad 
posee en Ib>z*. —Resultando dei citado 
expediente que están conforme todas 
las entidades llamadas a intervenir en 
que se otorgue la concesión, que se han 
cumplido todos los trámites reglamen 
(arios, y que no se han presentado re
clamaciones de clase alguna,—He re
suello, de conformidad con lo propues
to por la Jefatura de Obras públicas de 
i» provincia, conceder a esa Sociedad 
la autorización solicitada, en virtud de 
las atribuciones que me confiera el 
giamento provisional aprobado por 
B. D. de 27 de Marzo de 1919, con su
jeción a las condiciones siguientes: -1. 
Los detalles de la instalación se sujeta
rán en cuanto sean aplicables ai caso a 
las disposiciones del Reglamento sobre 
Instalaciones e éctricas aprobado por 
B. D. de ¿17 de Marzo de 1919.-2* Las 
obras se ejecutarán b»jo la inspección 
Ib  la Jefatura de Obras publicas de es
ta provincia, con esincia sujeción ai 
Proyecto aprobado y modificaciones de 
Qeiaiies que ésta apruebe, 3 * El plazo 
Para ei comienzo de las obras será de 
un mes y de doce el de ejecución de las 
tUiiimas a contar de la fecha de esta 
Concesión, debiendo V. dar conocimien-

a la Jefatura aei comienzo y termi
nación de dichas obras.—4.a La conce
sión se entenderá otorgada a titulo 
Precario, dejando a salvo el derecho de 
Propiedad y sm perjuicio de tercero, y 
con suj clon no som ai citano Reg.» 
^onto, sino a todas ias disposiciones 
Agentes en la actualidad, o que, en lo 
Sucesivo, se dicten p»ra tas ue su ciase 
Puaiendo Estado, por causa de mayor 
interés público, hacerla modificar y 
basta declararla caducada sin que esa 
^ociedaU tenga derecho a reclamación, 
’d inuemmzauióu aiguea.—Lo que pai* 
Uq i|)q w y , para eu 1

HUM. 8929
efectos coosiguien-e^, deb endo acusar । 
recibo de esta comunicación tan pronto I 
como la recíba». |

Lo que se publica en este Bo l e t ín  j 
Of ic ia l  para conocimiento de ios inte- I 
tesados en la concesión transcrita.

Pa ma 8 de M rzo de 1924.
H1 Gobereader, 

Enrique Martin Alcoba

Min a s .—Por cuanto D, Narciso Bo- | 
fin y M ró Granada ha presentado una | 
solicitud de Registro de cuatro pene- I 
nenclas de mineral lignito con el Umlo 
de Samídeana en el paraje nombrado 
Bellveure y otros contiguos de los térmi
nos municipales de Bmisalen y Alaró 
haciendo la siguiente designación:

Punto de partida la estaca décima ¡ 
cuarta (14.®) de la mina • Acetileno» i 
(n • 249).

A partir de él se medirán en dírec- 
ción O, 200 metros colocándose la L* 
estaca; desde ésta en dirección N, 100 
metros colocándose la 2,* estaca; des- , 
de ésta en dirección E, 100 metros co I 
locándose la 3 * estaca; desde ésta en ¡ 
dirección N, 100 metros colocándose la 
4 * estaca; desde ésta en dirección £. 
200 metros colocándose la 5 * estaca; 
(que coincide con la 17,* de la mina 
«Acetileno»); desde ésta en dirección 
Sur 100 metro» uoicclu lose la 6,* esta
ca; (que coincide con la 16 de la mina 
«Acetileno»); desde ésta en d rección 
O. 10O metros colocándose la 7 * estaca 
(que coincide con la 15.* de la mina 
«Acetileno») y desde ésta en dirección 
8. luO metros viniendo a encontrar el 
punto de partida, quedando en conse
cuencia cerrado ei perímetro que com 
prende las cuatro pertenencias que se 
solicitan.—La demarcación se llevará 
a efecto orientándose por el Norte mag
nético con la declinación con qua se 
demarcó la citada mina «Acetileno.»

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, 
en el término de treinta olas a contar 
desde el siguienio al en que tenga iu 
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho * ano, las reclama
ciones que juzgUdn oporiunae,

Palma 6 de Marzo de 1924.
El Gobernador, 

Enrique martin Alcoba

toiiUlUd ni LÁ (i A6£Ta
_ ■ - —--------------——'

PbEóiDbNUlA
DEL D1EZOTOE1O MILITAS

RKALK8 OUDMNIS
limo. 8r.: Las diferencias de interpre

tación de que viene siendo objeto en ios 
Juzgados el precepto del apartado letra 
B) -ei articulo 4,® del Real decreto de 21

Las leves obligaran en la Península, lelas adyacentes, Can# Has y terri^rtoe de 
Africa .ajetes a la legislación peninsular, a loe veinte alas de 1# promulgacíde sí en 
ella no ee dlepusiera otra coca. Se entiende hecha eu promulgación el día en que ter 
mies la i*Mrcióa de la Ley en la Gecete.

Laeleyes, órdenes y anuncios que se^manden publicar en loeiBotmans Onciatie 
ee han de remitir al Gobernador civü, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de ios mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839").

de Jumo de 1920, prorrogado por el de , 
13 de Diciembre de 1923, unido a las 
nuevas dudas que ha de sugerir dicho 
precepto como consecuencia del crecido 
número de declaraciones de aumento de 
riqueza, a los efectos de la tributación, 
por cuntribue ón territorial urbana, pre
sentados al amparo de las moratorias 
reden-ámente cóncelidas, aconsejan 
que se dicte una dispoción que sirva de 
interpretación auténtica a dicha disposi- 
c óa, Mientras subsista esta régimen 
excepcional, de tiempo limitado, que 
disminuye la libre facultad de contra
tación y el pleno derecho de propiedad, 
régimen impuesto por circunstancias 
también excepcionales y anormalísimas 
no puede dictarse ninguna disposición 
que venga a dejar nulo y sin ningún 
efecto el beneficio necesario de las tasas 
de alquileres, como sin efecto se dejarla 
si se interpretase de ua modo amplio el 
precepto B) del articulo 4.®

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer lo siguiente:
El apartado letra B) del articulo 4.® 

del Real decreto de 21 de Junto de 192J, 
prorrogado por el de 13 de Diciembre 
de 1923, deberá interpretarse con arre
glo a lo siguiente:

Cuando por consecuencia de operacio
nes de comprobación o revis ón con 
arreglo a instrucciones de los Registros 
fiscales practicadas de oficio o como 
consecuencia de declaración directa 
mente presentada por el propietario se 
uu.nenien las rentas de ios edificios, no 
dará derecho a aquél a exigir a los in
quilinos el pago de dicho aumento, po
diendo únicamente el propietario distri 
buír proporcionalmen e entre los mis
mos ei exceso de tributación que en 
viitud ue (aies preacripCiOnest o decla
raciones se originen.

Da Real orden to digo a V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios gu»rde a V, I. muchos «ños, M*- 
and, 5 jo  Febrero de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario dei M nisterio de 

Gracia y Justicia.
(Gaceta 9 de Febrero)

limo, 8r.: El Real decreto de 19 del 
pasado mes oiorgauuo beqfieios y ven
tajas que sirvan de esnmum para ia 
construcción de viviendas económicas

I 8q  edificios y* existentes dentro da po- 
I biaciones ue mas de 20.000 hab tanteo, 
| ha sUBCitalo diversas dudas, de or len 
I formal unas y. otras de interpretación 
I ue aigUüos de sus preceptos, que convie-^ 
1 ue aclarar, a fin ue que no bailen obs 
I láculos para su realización las indisca 
i libios Utilísimas finalidades que con 
I aquella Soberana disposición se persi- 
i guen.
j Tales dudas pueden concretarse en 
• ios Biguieutos términos;

a) Autoridad o entidad a quien de
ben dlrig rse 'as solicitudes,

b) Documentación que a las mis
mas ha da acompañarse.

c) Tramitac ón que han de seguir 
los expedientes.

d) Edificios a loa que pueden alcan
zar los beneficios.

e) 81 en el concepto de ampliacio
nes está comprendido el de reforma de 
locales ya existentes que no se utilicen 
en la actualidad para viviendas.

f) Si habrán de admitirse estas am- 
piiac ones, y por tanto, disfrutarán de 
jo s beneficios ea las casas cuyos al
quileres no sean superiores a 40 pesetas 
mensuales.

g) Sí el subsidio de 1,500 pesetas 
que concede el Estado ha de computar
se por cada vivienda de una superficie 
de 70 metros cuadrados o por piso o 
planta, aun cuando éstos comprendan 
varias viviendas de aquéllas.

Atendida la Importancia de algunos 
de estos anunciados y aun cuando otros, 
como os apañados a), b) y c), no ofre
cen gr »n iificulvad, toda vez que,el mis
mo Real decreto en su pa v ío  dispositiva 
señala el orden da concesiones e impll- 
c lamente la tramitación que los expe
dientes han de seguir,

S. M. ei Rjy (q. D. g.) se ha servido 
aprobar las siguientes reglas aclarato
rias para la aplicación del mencionado 
Real decreto:

Primera. Las instancias habrán de 
i ser dirigidas a los Alcaides de las local!* 
I dadas respectivas, manifestando los 

propietarios que las suscriban su deseo 
de acogerse a los beneficios señalados 
en el Real decreto de 19 dei pasado 
mes, 5 a este efecto, recabarán del 
Ayuntamiento correspondiente la con
cesión grami a de Ucencia de construc
ción y la exención de todo género de 
arbitrios inharen<.es a ella.

Segunda A dichas inundas se acom
pañarán Memoria y planos autorizados 
por el Arquitecto y por ei propietario, 
por trlpucalo, asi como modelo de con- 
irato inquilinato, conforme al articulo 
1,® del Real decreto, coa el fin de que 
un ejemplar queae archivado en el 
Ayuniamiento, otro se devuelva al iu» 
teresado una vez aprobado y el tercero 
s.rva para incoar el expediente que por 
ei Municipio se instruirá.

Tercera. Terminada la construcción, 
ia Juou local de Gasas baratas, donde 
U hubiere, y, en su defecto, el Inspec
tor provincial dei Trabajo, girarán visi
ta ae inspección al el.ficio para com
probar si se acomoda al proyecto apro
bado, y el informe emitido será elevado 
al Gobarnador, quien a su vez lo re
mitirá, con las observaciones que crea 
procedentes, al Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, par* los efecto» 
oportunos,

QuarU. Vot el menoioondo Miuiej

M.C.D. 2022



ferio se abHH eñ 1s . abdlrdcción de ' 
Trabe jo, un Registré ea^ec’a! dw ^xpe- 
dientes ce construcSIóe de viviendas 
económicas, en el que se irán anotando 
por fechas de entrada los expedientes y 
petidODeN de crédito que se vaya soli
citando, del Ministerio de Hacienda, con 
cargo al de tres millones de peseras 
abierto como ampliación del concepto 
4,6, articulo 1.°, capitulo 8.°, sección 9,® 
del prebupues?o vigente,

Qu n:a, Los beneficios otorgados en 
61 Real decreto de 19 de Febrero úbimo 
skfenzarán úricamente a las viviendas 
construidas en edificios ya existentes en 
dicha fecha dentro de la zona del in
terior o dei enganche de las poblaciones 
y no a los edificios de nueva construc
ción m & los que disfrutan otro favor 
dei Estado, como el concedido por la 
ley de Casas barates.

Sexta, Tampoco alcanzarán dichos 
beneficios a aquellas cas^s cuya» vi
viendas, de capacidad y extensión gu» 
lea o mayores a ¡as deteroímadas en el 
Real decrtto, estén aFFHidMW en 
aciu* i jad por aiqu;leres inf-*r-ores a 
40 pesetas mensualesi ü í a obra** de 
reforma, 10 iQcalea ya existente^

Séítlms» Lts obras de am ^ acida 
podrán obtener aquello»beoeicío^ «tata* 
p raquee» realicen en foca i*» que » 
juic.o de lufi funcionarios é n eos mu 
nicipatev, úíiftn conídc once de s^gubí 
dad e higiene,

Ofiiata. El subald o de 1,600 (jételas 
se oiorgará por^cada v v eniA de las 
cóndicíoc-es que se cotíbtruya
en ia forma fijada en o Real dtfcrbto, 
bién sean en una plau^a- o aa Varias.'

Novena, para el or-den de-prelación 
de'cofií es.ones, se tendrá en. cuente el 
íoferme de les Ayun^amtentos, Compro 
b*d6» por los Go'Xjraahorea ciVlSo* re.-- 
pecto a la eticabez da viviendas en te» 
distintas localidades y el precio me
dio da tes de categoría semejante a te 
de aquellas cuya construcción es {íro- 
pÓHÍto fcaieo sr,

Da Real orúen lo digo a V, I, para 
su conocimiento y efectos. D os guarde 
a V, I, muchos años. Madrid, 3 de Mar
zo de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Séflor tiubsecretí.fio de Mlaisiano de 

Trabujo, Comercio e ladustrie,
(Gaceta 5 de Mar^

Exorno, 3r,: Siendo evidente que te 
moneda 08p*ño a está siendo mot vo de 
agio ¡njusüficaao, cóu tendencia a de 
precterla,

S M. el Rey (q. D. g.) se ha Servido 
disponer q^e, a partir de hoy, no se 
autorice ninguna operación de compra 
de mentida a plazos, y que para adqui
rir efectos o hacer giros en moneda ex
tranjera se ex ja, tamo en Bilsa como 
en Banca, te jus ideación de pago de 
mercanciua adquiridas en ei extranjero, 
ateniéndose a tto regías y oanciones que 
Inmediatemen e serán oictadas por ei 
Ministerio de Hacienda,

De Real orden lo digo a V. E, a los 
etecios consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 6 de Marzo 
de 1924.

. PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario encargado dei des

pacho dol Ministerio de Hacienda,
(Gaceta 7 de Mar^

DmniAi^ios imím
G O B E R N A C I O N

Rb a l  Uu u s n
Díbfeéte pré'tiederae, «egú 1 ha pio- 

ptíe^tó te Juta de Gobí rno y Patrón* r» 
de V • -i , -
la reQOV ACiOü IGLU de u Junte, yaqu 
por no 0* ebraeoi
patíte#e« en tes trienW correspondien
tes, «oíos ó u s miembros tienen cump.i 
Oo el inaádaro pura que fueron elegí ■ 
dos,

S. M. el Rvy (q. D. g.), de conforml 
dad oto éi 4iotwe«n y • propuesta de 

te Oomísten b^méneBié del Real Oótt- 
sejo de Saldad, b o - ha- servido dis
poner:

1»° Que se convoque al Cuerpo de 
Veterinarios titulares parala renova 
c ón total do su Junta de Gobierno y 
Patronato.

2 .° Que a este efecto se elijan nue
ve Vocales prop’etar os y nueve su 
plantes, que sustituyan a los que vie
nen desempeñando estos cargos en la 
actualidad.

3,° Que dicha elección se verifique 
según determina la Ordenanza de 10 
de Noviembre de 1906, recordando a 
los Sres. Gobernadoras y Alcaldes lo 
dispuesto en el articulo 12 de la misma,

4 .° Qu í la votación de loa compro
misarios de ios partidos judiciale-i se 
verifique ei domingo, día 20 de Abril 
próximo, y tetd» Vocales propietarios 
y Büpkmtet) por ios compromisarios en 
la» capiteios de provincia al día 27 del 
mismo mes.

5 .® Qü 3 aquelloa Profesores que por 
razón de d^rae^te a tes cabeza* de par
tido o por impedírselo ocupaciones pro 
fesionales urgentes, no puedan perso- 

fnalmeute concurrir al acto de la e!eo- 
c ón de comprotn saríos en la cabeza de 
ar 1:0. ^eben remitir, con tiempo de

bidé, por correo oerúfloade o en otra 
fot m»« segura y con resguardo, a la 
rtnbleieg cióo raspectiva, la cédula se 
Hada, que se íes enviará previamente, 
escribiendo en ella el nombre del com* 
promi a lo que vo an, te ¡irm* del vo- 
L#nt ) y te fech* de te remisión.

6 o Q *é tes listas y tes papeletas a 
qu • se- r diere al articulo 5.® de la Orde
nanza cii'ida, se remitan en aquellas 
capí-alea te provincia en tes que hubie
re mM de un 8ubde agado de Veteri
naria al más antiguo da estos, y que la 
elección en aquellas capitales pueda 
verificarse en un solo local, el de te 
Inspección provincial de Sanidad, Que 
essa convocatoria se publique sin de
mora en ja Gaceta de Madrid y Bo^B c i
n e s  Of íOia l e s te las provincias,

Lo que de Real orden digo a V, 8. 
para su conocimieato y efectos. D oe 
guarne a V. 8. muchos años. Madrid, 
5 oe Marzo de 1924.

El SobMcreterio encargado del despacito,
Ma r t ín e z a n id o ^

Siñor Director general de Sanidad.
(Gaceta 8 de Mar^

?$8tiw í&aímDUL
DIRECCION GENERAL 

DN OB8A8 PÚBLI0A8

Conservación y reparación de carreteras
Hasta las trece horas del día 22 de 

Marzo ac ual se admi irán uuicame.ite 
en ei Negociado de Conservación y Re
paración de carreteras dei Miuibterio 
de Fomento y en la Jefatura de Obras 
públicas de Baleares, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
U 2,* subasta urgente da las obras de 
reparación de explanación y firme de 
los kilómetros 2 al 22 de la carretera 
de Mahón a C udadoia. cuyo presupues
to ascien le a 126,608'43 pesetas, siendo 
ei plazo de ejecución hasta 31 Marzo
1926 y la fianza provisional de 6.330 
pesetas,

La subasta se verificará en la Direc 
t óu generai de Obras públicas, situada 
6q  el Miuiiieno le Fomemo, el di* 28 
tie Marzo * tes 10 horam

Ei proyecto, pliegos de condiciones, 
mole o ue proposioión y disposiemnes 
sobre form» y conl ciones de su presen- 
t c en estarán de man hesto en el M>- 
l  «terio se Fazueoio y en te Jefatura de 
Obras pubi^eas de Baleares, en loo dias 
v hora > hábiles de a tierna.

La propa»UM*aae preservará en pa- 
p l sella o de esa poseía o en papel 00 
u.uu con po da igual precio,

M»)rid 3 d rio ded924. — E: Direc
tor genera s F«qu ne o.

Ndm, 644 1
ADMItUSTRAOKyN DEPO8ItáRlA

Especial de Hacienda de Menorca 
Ed t h t o . • Terminado el padrón de 

Carruajes de lujo para el próximo ejer- 
c’clo de 1924-25, se expone ai póbuco a 
efectosf te rec amactóD, en esta Admims- 
tracíón-DsposharU de Hacienda, da- । 
rante el plazo de ocho alas, a contar del 
a guíente *1 de 1a inserción dei presante 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
vinoia,

Mahón 8 te Marzo de 1924. Ei Ad
ministrador Depositario, Luis Mora 
gues,

Núm, 645
Ed ic t o . — Terminados ios repartos de 

la Contribución territorial por rústica, 
pecuari» y urbana de este término for
mado para ei próximo año económico 
da 1924 26 estará expuesto al pública a 
efectos de reclamación te Sacre aria 
de la Comisión de Evaluación de este 
Distrito Municipal, situada en esta Ad- 
mínistracióa Depositaría de Hacienda, 
durante el ptezo de ocho días a contar 
del siguiente al de la Inserción del pre
sente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia,

Mahóe 8 de Marzo da 1924, -EL Ad
ministrador- Depositario Presidente, 
Luis Moragues,

Núm, 646
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

Especial de Hacienda de ibt^ a
An u n c io ,—£1 d a 2z ae¡ ac uai, a la» 

11 tendrá lugar en al local que ocupa 
te Administración Depositaría de este 
Partido, la venta en pública subasta 
de un burro da 1*20 metros de aiZada 
castaño, cote iarg», boci blanco, reglón 
central Dlanc», de uos años de edad, 
•.asado en 35 pesetas aprehendido por 
.a fuerza de C»rab ñeros de esta isiu, 
b*jo ias couaicioues siguientes. No su 
admitirá postura que no cubra k* tasa 
C.ÓQ. . .

Los gastos de subasta y remate se. án 
da cargo dei, comprador.

Los apreheusores poiráu hacer usa 
io í derucho que les confiera e. ApenJipe 

5 • de l*s oraenxaüZas la aduanas,
La c.ballena de returuucia este de

positada en uua cuadra St uada al fiua» 
del Paseo da Vara de Riy á disposición 
de quien quiera ex»uiin*fja,

Ib za 6 de Maru de 1924 -Et a im • 
ntetraaor Daposuarm, Manauo R qudr,

AYU-eTa mie n t o  d e  pa l ma

Presupuesto 1923-24.—Mes de Mar^o
La Cíxuisiúa ae H-cieute propon» a 

V. E. U did.rtouckón de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
la# ♦biigaciones de dicho mes y ante
riores, ,con arreglo a lo prescrito en 
tas disposiciones vigentes, a saber:

Pesetee
Cap, 1.®—Gastos del Ayun

tamiento. . 
Id. 2.e—Policía de Seguri

dad, .
Id. 3.°—Policía urbana y 

rural, .
Id, 4.*—Instrucción públi

ca. .
Id. 5.®—Beneficencia. .
Id, 6,•—Obras públicas, .
Id, 7,® -Corrección públi

ca. .
Id. 8,°—Montes. .
Id. 9.*—Cargas. .
Id, 10.—Obras de nuera 

construcción, .
Id, 11.—Imprevistos, •

31.337*41

17,01637

31,40901

13.39 V29
4.L15,/4

24.704*00

2.730‘71
>

69,615 49

11.770*83
2.423*89

Total 198.614*74
...............  «WlM

Eq  Palma a 29 Febrero de 1924, — Ei 
Presideaie, Benigno Palos -P. A. de te 
Comisión —Ei Sucretario, Jasa Olivar.

Palma 5 10 Marzo de 19z4, —Apro
, hado, - Asi lo acuerda ei Ayuntamiento 

en sesión de hoy.—Ei Atoauie, Fraa 
cisco Salas,—P, A. del Ayumamiento. 
—Ei Secretario, Antón o Koaselló.

Núm. 570 
AYUn TAMIENLO DE LA PUEBLA 
An u n c io ,—Eq la Sala capitular de 

9*<e Ayuntamiento el dte 25 de loa co. 
rrien es y hora» que se expresarán an, 
'e 1a Comisión que se designará al efec. 
to tendrán lugar tes subastas para 
arrendar por todo el ejeroicio de 19241 
25 ios «rbi r os de este Ayuntamiento 
Hamacas Pesas y Medidas, Plaza y Mer. 
Gado, Ciroeceria, Pescadería, Matade
ro y Corral Común, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que esten de ma- 
uifiesto en te secretaria de este Ayunta
miento,

Las horas que han de celebrarse di
chas subastas son tes sígu entes: Pesas 
y Medidas a las ocho,—Pteza y Mer
cado a las nueve.—O rniceria a las 
diez.—Pescadería a tes once.— Mata 
doro a las doce y Corral Coman a lai 
trece.

Las proposiciones deberán ser iguai 
les al modelo que se inserta al final y 
se presentarán en papel sellado dea 
peseta y pliego cerrado a la mesa que 
presidirá la subasta durante 1a prime 
ra media hora de su comienzo. No ie 
admitirá ninguna proposición que no 
cubra los tipos señalados.

Loa tipos de subasta serán los si
guientes: Pesas y Medidas 7,813 pese
tas.-Pteza y Mercado 6 000 pesetas. 
—Carnicería 4.772 peseta».—Matadero 
2.661 peseta»,—Pescadería 1.646 pese
tas,—Corral Común 22 pesetas. P»r» 
tomar parte en tes subastas se deberá 
constituir un depósito provisional del 
cinco por ciento del tipo y el que resul
ta rematante lo elevará h»st» el diez 
por ciento del remate como fianza o 
bien lo afianzará por medio de persona 
de suficiente respousabi idad a saiisfac* 
ción del Ayuntam ento, 8¡ resultare de
sierta alguna subasta por falta de Hel
adores se celebrarán segundas bajo los 

mismos pliegos con te rebaja siguiente 
le ios tipos. — Pesa» y Medida- con la 
rebaja ae 813 pesetas, P aza y Merca
do coa la d« 600 p te ap.—Carmqeria 
con la -le 400 peietas, -M adero coa 
l» de 223 pesetas. Pesca er a con la 
de 150 pe^tas —Corral Común con la 
sie e pesetas, Bata* se^uu as subas* 
tae ten irán lugar 01 ala 27 le los cp 
rrien 01 a igu*. hora que se hub eren 
celebrado las primera^.

Modelo de proposición
DonN,. . N.... vecino ae. según 

cédala personal que acompaña coa ca
pacidad para contratar amerado del 
puego de condicionas b>jo los cuales el 
Ayuntamiento le esta VUla arrisada el 
arb i.no (e> que sea..... ) por el año eco
nómico de 1924-25 se obliga a tomarlo 
entregando a la Corporación ia canii- 
dad de,,., fen letra) sugetándose a las 
aludidas condiciones.

Fecha y firma del lícitador.
La Puebla tres de Marzo de 1924.— 

El alcalde, Jaime Pona. -P, A, dei A, y 
J, M,— El Secretario, Gabriel Comas.

Núm. 626
ALCALDIA DE FELANITX

Habiendo resultado desiertas las su- 
basias da los arbitrios municipales que 
se dirán el Ayuntamiento ha acordado 
verificar segundas subastas el día 22 
dpi presente mes desde tes diez a las 
once horas bajo ¡os mismos pliegos do 
condiciones y tipos siguiente;

Puestos públicos de la Plaza, , 497ó 
Transporte de Rases . , , . 700
Ferias y Mercados , , . , , 176
Permisos para edeficar. . , , 6J0

Lo que se Race público para general 
conocimiento.

Dado en Felanitx a 7 de Marzo do 
1924.—Antonio Rigo.—P. A del A.^ 
Mateo Rosselió, Secretario.

Núm. 617
AYUNTAMIENTO d e  b u n o l a

Aprobado por ei Ajua^mieaco lo1 
pliegos de coudícioaes para arrendar 
mediante subasta por todo el año eco* 
nómico de 1924-25, ei servicio de ¡o® 
derechos de plaza y Matadero de está 
lérmino, estarán expuestos al púDlico* 
duraate dio» días hábiles a wuut
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■uu’eDté al de la ^erc’ón de este 
sruGCi: íii e: B O. p?ra efecto-, dp, re 
rlamación en cumpl m ento de lo d 8 
puesto en el aricu o 29 le la lostruc 
ción de 2*2 de M.yo de 1923, pasados 
)0BTcaaíei se procederá a ¡a ¿eiebric'óu I 
de ia subas’a con arreglo al pliego de | 
rondicioDCB que obra en Secretaria.

■Ruñóla a 5 de Marzo de .924,—El 
A cal^i JU»D R era,— El Secretario, 
Juan Maguer,

Múm 632
En cnmp imieD<o de lo dispuesto en 

el articulo 97 de la Ley municipal vi
gente hago público por medio del pre 
gente que este Ayuntamiento en la ae- 
gifin celebrada ei día de ayer , acordó 
celebrar sus sisionea ordinarias en pri» 
mera convocatoria los miércoles de to 
das las semanas a la hoia de les diez 
y nueve y treinta minutos; y las Se se
gunda convocatoria los viernes de ca 
d» eematia a la misma hora.

Báñala a 7 de Marzo de 1924.—El 
álctiide, Juan Riera,—El Secretario, 
Ju r o  NogUer,

Mum, 547
AYUNTAMIENTO DE Ma HON

Presupuesto ordinario para 1924-25 
Prorrogaoo pala* el ejerc e o te 1924 

a 25 el Presupaesio ordinar io vigente 
ae conformidad con JaR. 'O. C. de 22 
de Eütíro último, y acordada ia eJim.- 
nación de vanas partidas por con- 
uaeree a créditos que tenían carácter 
lempural, queda expuesto al público en 
la Sticretiina oe este Ayuntamiento por 
térm.no de qu nce días, ei citado Pre- 
hupueoto proirogado a los afectos del 
ari,° 146, de la vig«n e L-y Municipal.

Mabón 1.® de M^rzo de 1924. - Ei Ai- 
calce-Presídeme, Juan B ale.

partimiento, siendo voluntaria ¡a pre- i 
sentac'ón por loa interesados de las fe 
lacíones juradas, de las rentas, rendí- 
míenlos y agilidades que deban ser ob
jeto de gravamen en ambas partes, 
personal y re»! de! repartimíemo, pero I 
vendrán obligados, a hacerlo aquellos I 
que fuesen al efecto requeridos por la 
respectiva Comisión de evaluó,

Los contribuyentes tanto en la parte 
personal como en la real que volunta
riamente quieran presentar las relacio
nes juradas, lo efectuarán dentro el 
plazo de quince días contados desde el 
siguiente al de la Inserción de este anun-í 
cío en e¡ Bo l e t ir  Of ic ia l  los que emb ' 
tan sii presincáción en el indicado p¡a- 
zo quedarán obligados a sujetarse a la 
suma da utilidades computadas por la 
comisión respectiva,

Articulo 4,° Los contribuyentes por 
utilidades de carácter eventual que no 
pudiesen estimar su cuantía, consigna
rán en la relación jurada los hechos en 
que haya de basarse la estimación, con
forme a lo preceptuado en el tercer pá
rrafo dei arücu u 64 y quedarán rele
vados de la obligación de evaluarlas, 
facilitando a la Junta o a las Comisio
nes a su requlrimiento la información 
suplementaria que ellas consideran
precisos.

An cu o 5,° Toda persona o entidad
que tenga a su servicio en este térmi
no municipal personal retribuido, de
berá tiSimismo presentar una relación 
jurada délos nombres, domicilios y ra- 
Aiibuciones de dicho personM, según 
dispone el último párrafo des citado ar- 
d< uio 64. La omisión de esta relación o 
mexac i ud será castigada con i* mui 
íu  ae 5 a 50 pesetas a tenor de lo pre 
cepiua lo en el ú timo párrafo del urti-
calo 105 dei R, D, 

Anicuio 6.° Todo contribuyente es-

y el de las bajas del reparto durante el 
ejercicio, se estima en un 2 por 103 
la suma de cuotas de cada parte de.
reparto.

Articulo 11, Sobre el importe de las

i consten impresós 0 escrilos los nombres 
I con claridad y sin fórmulas que den la

gar a confusión, podrá votar, será de 
tres,

3,° No se per mí i-á entrada en ei
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Múm. 351
AYUNT.0 DE SAMA MARGARITA 

O/atuanZi formada por ¡a Junta
Municipal do esi^ mc^iidad a ¡a que ha 
ae ajUbUroe el’ lepafiimiepto general 
deitii minaao pót R. D. de 11 ae aep- 
uenibre de 1918, que ha acordado im- 
pGuui e-te Ay untamien o en el ejerci
cio de Ly24 z5 j..»r» cubr.r el déficit aei 
pretuputBiO municipal del expresado 
ejerc.cio.

AVíiculo 1.® El R jp»rt miento gene 
ral Oti que te t?a<a> tanto en su parte 
pbíbOUai cuan u en la tea , en su Caso, 
habrá ae l¿uv»roe a cabo por Us Oo- 
m.e.ones de evaluación y Juma general 
aei m.smo, conaiituidas al etecio con 
forme a xa d,apuesto en uos arte, 66 al 
101 dei menc.oúadu K. D.

Ar xcu o 2.° La es-.imao ón de las 
uiuidudes de caüa una de las personas 
que hayan de ¡ncluin.e en el repartí» 
UAiemo general ae utlíidadeB se tiara 
con reiacion al di» primero de abril del 
ejercicio a que dicho repaitim.emo per- 
‘tiutzca (o ai primer día que eíitre en 
Vigor ei piesupueaio múaicipal respec
tivo, en ei cauo ue que vueiva a cam- 
buree.el año económico) ianto si ha de 
giavar las nulidades de la parte perso- 
üai y ae la pal ie real, cuanto sí solo 
cpmprenae ¡as ae i* primera ae esías 
dos ciases.

La fecha ae 1» estimación ae las uti 
i;UaQtiB de'xas persoDas que deban ser 
sita eu ex lepaiio después de empezado 
ci ejercicio será ex día primero del mes 
Qesue el cuax h-yan de comribuir. ,

Las bajas producidas durante el ejer- 
bxC.o pQctiiáu efecto a contar desde el 
^la pixinero dei mes siguiente al en que 
8eau aprobadas,

Aiticuio 3,° Todas las personas que 
6U i» malead* techá residan en este 
Umnicipip o tengan en el mismo casa 
^bxcria,, que a ítiuór de lo aispuesto en 
^ aitiuu.o 28 dei R. D,, san ios que ae- 
ben contribuir en *a parte personal aei 
^fpait.m.emo, y, además las personas 
baxUlaitiy O las JUAlúlCaB qU8 Ob-eUgaU 
6U eséo teimino municipal alguna reu
Sa pur Hxmuüb.ee o renaimieiuos de ex- 
tibxac.Ou he cuaxpu.tr cihse que Sea, 

ae conlüim.uau con io precepia*au 
tu m. aí.xcu.o u6 aei K. D. son aaiints-

Uc que tibtau Bujetas a u» ob.igucióü 
Ue uontíibuir en ¡* parto Real doi

obligado, cuando a ello fuese espe- 
c almente requerido por Jas comisiones 
Je rVA.uac ón o por la Jun.a general 
dei repartimien o, » man testar Jos tér
minos municipales en que obtengan sus 
ullildaaes.

Aracuio 7.® El rendimiento medio 
por Cabeza de ganado de cada clase 
existente en este érmino municipal nstl- 
mado por este Ayuntamiento y aproba
do por las oficinas dei C»t»stro, confor
me el apañado (c) dei articulo 26 del 
R. D. es el Bigmeuie: Para ios desuña
dos a ia labor, Cabeza de ganado Vacu- 
po, 55 pesetas; cabeza de ganado ca* 
bailar 50 pesetas; cabeza de ganad’o 
molar 50 pes ias; cabeza de ganado as
nal 26 pesetas. Para los desduadus a 
grangeria: Cabeza de ganado vacuno 
60 peseta ! tfabdSf* de ñv -o caballar 
55 pesetas; Cabez» dé ¿«nudo asnal 37 
pesetas; cabeza ae ganaao de cerda 24 
peseras; cabeza de ganado Uñar 6 pe
setas; cabtiZ» de ganado cabrio 8 pías.

Art-ciíio 8.® El impone medio de

cuotas exígiblee a los contribuyentes 
se anmencará el recargo de un 3 por 
100 pbr partidas fallidas y otro 3 por 
100 por gastos de administración y 
cobranza.

Articulo 12, Las cuotas señaladas a 
los contribuyentes en el Repartimiento 
se harán efectivas en la forma siguien
te: Las correspondientes a ias Socie^a 
des anónimas, coma nú» la rías por ac» 
cienes y minera-, por la Aiministra» 
ción de ContribuuibOBs de esta prov u- 
cia, a vir ud de cert flbación expedida 
por el 8r. Interventor de Hacienda, 
autorizada por la Junta general dei re
partimiento y Visada por es » Alcaldía, 
a tenor de lo dispuesto en el aritOUU) 
102 dei Ri D. citado; las de ios demás 
contribuyentes por este Ayun^amien o 
mellante recibos ulonanos trlmesir»- 
íes durante ei segundo mes de cada tri
mestre. A dicho efecto se advierte:

Que los Inquilino», colonos, arrenda
tarios y aperceros estarán obligados a 

; sa.isfacer las cuotas de Ja parte real 
i dei Repartim ea‘O impuestas a »os aue 

ñus por razón de ias rentas de posesión 
de las fincas que ocupen o labren, y 
podrán retener al hacer el pago de ren
tas las cau;id»des correspondientes ai 
hacer a aquellos el pago de 1* renta, 

I salvo pacto en contrario, según dispone 
el articuio 103 ue* R. D ; y

Que el píopietano de bienes ínmue- 
bles grava ios por censos u otras ren- 

I as, excepto ios m erese» de préstamos 
I hipotecarios, podrán retener, al hace/ 
I oí pago dei canon o poses/ón corres- 
I pondieme, una cantidad que guarde 
I coa la cuota de la parte real impuesta 
I por razón de la rema de posesión de U 
I fines, la misma proporción que el ca- 
1 non o pt-ns.óa guarda con la renta to^ai 
| estimada a dicha tinca, conforme de- 
I termina ei articulo *U4 del R. D.
I L« precedente Ordenanza fué apro- 
I oaaa en la sesión celebrada el di* prl- 
| mero a al actual.
I Lo que se hace público para general 
I conocimiento y a los efectos legales 
1 procedentes,
I Santa Margarita 6 de Febrero de 
I 1924. —El Alcalde, Joaquín García.— 
I P. A. de la J. M. — ErSjcratano, Gai¿ 
I ilermo Santandreu.

cada ano ae los principales tipos de 
jornal en esta localidad y ei número 
medio de días de trabajo que han de ! 
computarse para determinar ei haber i 
anual de loa joinaierus, es ei siguiente: 
Obreros dei ramo de covstracciun, ti
po meoio ae jornal, 2 pesetas, numero 
ae alas de trabajo- 2U0, total pesólas 
4U0; obreros de ramo industrial, tipo 
med.o de jornal 1*75, número de Ua u s  
de trabajo 250, total pesetas 437'50; 
obreros aei campo, tipo medio ae jornal 
1*50, número ae días de trabajo 15U, to
tal pesetas 225.

Articulo 9.w Los signos excenorea 
cíe riqueza que en su caso habrán de 
tenerse en cuenta para ek avaiuo ae 
¡as utilidades y la suma de éstas com- 
puiables por cada uno, son ios que ex
presan * conunuáción: Por cada ca
rruaje de iojo denominado vuigármen 
tu carretón con muelle se imputará 
nua renta ae 10U pesólas; por cada

Di úm. 633
ALCALDIA DE bAMTA MARGARITA 
La Junta municipal de mi presiuenc«a 
en sesión ae hoy, ha desigualo ai com 
tribuyen.e. D.Antonio DAim^u B^uta 
para cubrir la vacante que ue Vocal na
to do la Gomiaion de éVaiución de la par
te personal del repartimiento genera , 
pala el aflo 19*4 25, ha producido i* re
nuncia de D.* Ange.a Roe* Emi.

Lo que se nace púoíico para general 
¡ conocíuaetiAü y a efectos de reclamaCiOu 
i por término ae s.ete aias.

Santa Maigar tá 7 de M*iZ0 ae 1924.
—tilM Alcalde, JOaquiu García.

coche de lujo de cuatro ruedas 300 pe
setas; por cada automóvil 6u0 pesatas; . r 
por cada criado o criada menor dé 6U ' 
oñua ZOO pese.as. I 11

local & nmgúu elector aespues que ta
ya emitido b u  voto, pudiendo no obstan
te todo eiector poder hacer intervenir la 
elección por gotario público.

4.® Con ra 1» elección y proclama» 
c¡ón, por la Masa electoral, de loa vo
cales electos procede redamación en 
onmera instancia ante la Gom‘8*ón de 
etcrutinlo, Con ra ios acuerdos de éate 
orocedera reclamación pot término de 
) lias en mnea ins.auc'a an,e el Tri* 
büuai de leparlos,

Lo qqe se hace público para general 
conocimiento.

En Campos dei Puerto a 3 de Marzo 
de L9z4,r-Juan Alou,

Núm. 590
D, Cosme M,M Qiiver L adó, Preaideníé 

acciden ai fia ¡o b V oca íes natos de i# 
Comilón de evaluación de la parte 
Real del repartimiento del Municipio

• de OampoB del Puerto,
Hago saber: Que debiendo preceder

se por imperio del ardcuio 80 dei R. D, 
de 11 de Sepúembre ae 1918, a com
pletar la representación de vocales n*’ 
ios de esta Comisión, mediante el nú
mero de vocales elticüvos 4 ser desig- 
naaos por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho * 
ser electores y por hallarse integrados 
en la respectiva lista o re.ación oportu- 
namenie publicada:

1 .® La elección principará a las 
nueve y terminará a las once úel día 
16 del actual en el local Casa Consisto
rial. Oonstaairau la Mesa electoral loa 
propios suscritos, vocales natos de es
ta Comisión,

2 .® Ei número de vocales, que cada 
tixecior, mediante papeleta eu la que 
consten impresos o escritOM los nombres 
cbn claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confus.óu, poará vetar, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y dos 
forasteros,

3 .° No se permitirá la entrada en 
ei local a mgún elector después que ha
ya emitido su voto, pudiendo no obstan
te toao elector poder hacer intervenir la 
elección por Notario público.

4,° Contra ia elección y proclama
ción, por la Mesa eitiCtoral, de los vo
cales exectos procede reclamación en 
primera instancia ante la Comisión de 
escrutinio. Cuntía ios acuerdos de ésta 
procederá reciamaCAÓu por término de 
5 mas en única instancia ame ei Tribu
nal de repartos. ,

Lo que se hace público para general 
conoc.mienio.

En Campo i del Puerto a 3 de Marzo 
de 1924.—Cosme M.® Oxivoi Llaaó.

Mam. 589
D. Juan Alou BAtiesw^r, Presidenta ac- 

cioeatAl de a u s Voca.tiB u*.os ae t» 
GumisiOu da aVata^c.Ou de p»c*o 
PoiAuuai dei rep-r .m.euío aei Ala- 
DxCApiu ae GAmpus am Puif.o, 
rruquia Uuic»,

nabor: Qaj deb.eaao proGeaor- 
ue pot imptirio atti *c leu o 80 dei K. D. 
do 11 ae Boptiembre ae 1918, * cumplo» 
tar 1» repruooaí»ción ue vouaioa natos 
Ud esta CumidAOu, mdaiaükd ei uumoru 
de vocales elec.AVOd a ser designa ¿os 
por elección üiiticta y secreta, ad aa- 
Va o ilo"* cuanto» teagan detticuo a ser 
electores y por hallarse mi.egrados en 
1» respectiva lista o Relación oponuna-
mente publicada:

1.® La elecciun principiará a las
udove y Ux-iMiuara « ias Once ael Úa »

uei actual ou o a  a Oü »¡ Gusa Gonsist'ú- 
ri»i. (Juua^.u.fan ¡* Mud* eiecioral a o ó

Ei aiquner correapondíenie a la casa 
u ü ü  Babite e/ Cbníribuyente Sé cousl: , 

- - - i de ¡«ad v propios suocn.ua, vucaiés natos ae eot*aerara <400 us a <* uécima pnrie
utitoaaeil aei ocupaute» 
' Articulo 10. ¿* aíterenelft que te
pieaupune ouiro ei ¡capono ae iae aiM

Comisión,
2.° til número de vocales, que cada 

elector, mediankO papétet* eu ¡a que

Dium, 6u5
D. Bartolomé Match y Ealou, Presiden

te accidental de ¡oa vocales uatús de 
la Comisión de ¡a par.o Personal dei 
reparum.euto aei Municipio de Es- 
ponas, Parroquia única.
Hago sab=>r: Qu» siouao ei número de 

tfioctores quo nguran en ta List* para . 
designación do voCwibo u.ec.os ue esta 
Üum.siou de u Va /u a Ca Ou , aUpenor a oUQ, 
ouiresponae pracueai onueaitUo un áur
eo para dbtormmar ios OU que ue una 

manera directa y secreta pueden elegir 
a uicncb Vocales y, * us e eloUtO, se ha
ce público que ci ai» lo uet actual a ¡as 
^u.mo y en el lugar Gasa Consis.onaA 
tonara efec.o diuüu sor.eo, que puede 
ser AU-erven*uo nia-ariaimentu por cual
quier persona con detecno electoral.

Lo que se hace publico para general 
conocimiento.
: En Espurias a 6 ue Marzo ue 1924, — 
Bartolomé Match.

Múm. 606
D. Guillermo L añeras y Mir Presidente 

accidental de ios vocales naíos de 1* 
Gumisiou de la parte Eeai nal repar- 
tlm^ehio dei Municipio du E^pona», 
Hago saber: Que blondo el número 

ae electores que figuran en la lista pa
ra designación de voca.es eiecros de 
esta Gumuaion de eVMiúauun, suyerivf
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a 500, corresponde practicar enire alio» 
un sorteo p»ra deternvn&r los 50 que 
de una manera directa y secreta pueden 
elegir a dichos vocales y, a este efecto, 
se hace público que el día 15 del actual 
a las 16 y en ?1 luga Cas» Cons ator a1 
tendrá efecto dicho sorteo, que puede 
ser intervenido Notarialmente por cual- 
qu'er persona con derecho electoral.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

En Esporlas a 6 de Marzo de 1924,— 
Guillermo Llaneras,

Núm, 604
D, Antonio Alberti Tomás, Alcalde 

Constitucional de este Municipio, 
Hago saber: Que debiendo proceder 

a posesionar de sus cargos a los voca 
les natos de las Comisiones de evalua
ción, asi de la parte real como de la 
personal del repartimiento, designados 
últimamente, cuyos nombramientos Jes 
fueron ya no ificados y al final se ex
presan, esta Alcaidía señala el dia 9 del 
actual y horas de las 11 para que di
chos señores vocales acudan a esta Al
caldía para darles dicha posesión y ha
cerles entrega de la documentación re
querida al objeto de que puedan prose 
guír la constitución definitiva de dichas 
Juntas.

En Bafiaibufar a 6 de Marzo de 1924 
—El A‘ca’de, Antonio Albertl.

Vocales natos de la Comisión: Partí 
Real.— D. Pedro Tomás Amorós, Don 
Juan Oabot Palmer, D. Pearo Gual 
Gual y D, Bartolomé Font Moraguet*.

Vocales de la Comisión: Parte Porso- 
n»L—-Parroquia única, ■ D. Bartolomé 
R pol C«nals, D. Jaime Albertl A ber- 
tl, D. An'onio Albertl Darder y D Jai 
me Font Moragues.

Núm. 575
AUDIENCIA TERRITORIAL, 

DB PALMA
En ios diez últimos días del mes de 

Mayo próximo deben celebrarse en esta 
Audiencia exámenes generales de aspi
rantes a procuradores arregla lámeme 
a lo prevenido en el reglamento de die
ciocho de Abril de mil nueveciemos do
ce. Lo que se anuncia en el B, O, de la 
Provincia a fin de que ¡os que deseen 
tomar pane en los mismos y reúnan 
las condiciones que exige el ardcuio 
tercero y demás concordantes dei citado 
Reglamento puedan dirigir sus soilci 
ludes al limo. Sr. Presidente dentro de 
los quince primero» dias del inmediato 
mes de Abril, acompañando ios docu 
menios que enuméra el articulo quinto 
del repetido Reglamento,

Palma 4 ae Marzo de 1924.— Jaime 
Serta, Secretario,— V,° B,°—E¡ Presi
dente, Enrique Lassala,

Núm. 576
En la primera quincena de Mayo pró

ximo han de celebrarse en esta Audien
cia exámenes de asp-tantes a Secreta 
ríos y Suplentes de Juzgados munici
pales lo cual se anuncia en el B, O, de 
la Provincia a fio de que los que deseen 
tomar parte en los mismos, puedan 
presentar sos instancias en la Secreta* 
tía de gobierno oingldas al Iiustrisimo 
Sr, Presidente de dicha Audiencia, den
tro de ios primeros veinte días del in 
mediato mes de Abril,

Palma 4 de Marzo de 1924 —Jaime 
Serta, Secretario. —V.® B,#—El Presi
dente, Enrique Lassala.

Núm, 561
Don José Entrena Garciat Jue^ de prime

ra Instancia del partido de inca.
Hago saben por et presente edicto 

que en los au os juicio ejecut vo seguí- 
don poi antes ente Juzgado a instancia 
de Don Gregorio Baiaguer y Cos a con
tra Bartolomé Pencas Crespi, ahora 
sus herederos desconocidos en provi
dencia del día de boy tengo acordado 
que se saquen & pública subasta por 
segunda vez con rebaja del veinte y 
cinco por ciento de la tasación los bie
nes que fueron embargados en dichos 
autos al citado Pencás Orespi que a 
continuación se describen;

1 .® Una finca rasticu llamada «Son 
fuigí» sita o; término muuiuipal ae 

La Puebla de q ú a s treinta y seis áreas 
fe’nu y dos centíáreae, lindante por 
Norte con Tórreme de Sa Migue, por 
Sur con con camino de Son Puig, por 
Este con tierra de Juana Ana Gost y 
por Oeste con U de Catalina Ferragut, 
nscríta ai tomo 270, libro 29 de La 
Puebla, fo ios 45 y 46, finca número 
1332, inscripción sexta

2 .® O ra finca rústica, sita en el mis
mo término municipal de La puebla, lla
mada «Es Serra¡» de unas diez y siete 
área*, setenta y seis centiáreas que Un 
da por Norte, con tierra de Antonio Pa- 
lau, por Sur, con oirá de D.® Margarita 
Serra, por Este, con la vía férrea y por 
Oeste, con la de José Simó, alias Ra- 
ve¡l, inscrita ai tomo 1402, libro 114 de 
L» Puebla folio 49, finca 5469.

Dichas fincas están juetipreoiadas la 
primera, en siete mil quinientas pesetas 
y la segunda en tres mil quinientas, y 
se sacan a pública subasta, con reb»ja 
del ve n<e y cinco por ciento de la men
ciona a tasación y bajo las condiciones 
siguientes:

Que se sacan a pública subasta sin 
supiir previamente la falta de tita o* 
de propiedad que se observará lo pre
venido en la regla quima del articulo 
42 del Reglamento para ¡a ejecución de 
la Ley H potecaria.

Que no se ad mitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes dei eva
luó, con la rebaja del veinte y cinco 
por cierno mencionado; pudiendo ha 
cerse a calidad de cederlo a un tercero, 

3.® Para tomar paite en la subasta 
deberán los iioitadores consignar pré- 
vit*mente en Ja mesa del Juzgado o en 
el establecimiento designado *1 efecto, 
una cantidad igual por lo menos ai diez 
por ciento efectivo del valor de los ble 
uea que sirve de tipo para 1* subasu, 
sin cuyo requ s to no serán admitidos, 
devoiv éndose a sus respectivos dueños 
*cto cont nuo del rema e dichas consig 
naciones excepto la que corresponda al 
mejor postor, ia cual so reservará en 
■lepós to como garantía del cumplí, 
miento de su obligación, y en su caso 
como par e dei precio de ia Venta,

4,° Ei ejecutante podrá tomar par e 
en ia subasta y mejorar las postura» 
que se h cairen s n necasída i de consig
nar ei ueyósim prevenido en el articulo 
anterior.

Y quó queda señalado para la cele* 
brac-óu dei remate, el ala dos de Abril 
próx mo * las doce horas en ia Sala de 
audiencia de este Juzgado.

Inca Veinte y nueve de Febrero de 
mil novecientos vemte y cu» ir o, - José 
Entrena,—Ante mi, Pedro J. Berra,

Num. 563 
EDICTO 

En virtud de Jo acordado por el Se 
flor Juez de 1,* instancia de este parti
do mediante auto de veinte y cinco del 
«c ual dictado a virtud de demanda 
ejecutiva formulado por ei procurador 
Ü. Miguel Alejandre en nombre y re- 
presentaciOo de Don Bartolomé Seguí 
Prats vecino de Oiudadela contra ios 
herederos ignorados de Don Sebastián 
Cornelia* Liop-i en reclamación de dos 
mil setecientas cincuenta pesetas inte
reses y costas procedentes dicha* re* 
pons*bindaaed, de una escritura de 
préstamo bipc*ecar!Q otorgada en Ciu- 
dacieia el día catorce de Septiembre de 
mil novecientos Veíate y dos ante ei No
tario D. Antonio Angiada Bonet, se des
pachó la ejecución por el capital, inte
reses y costas dichas; y en su virtud 
practicóse en ei día de ayer el embargo 
decretado sin el previo requerimiento 
de pago ai deudor por ignorarse su pa
radero, sobre la tinca especialmente hí 
putecadtb, consistente en ia casa núme
ro cinco situada en la Piazueia de San 
Jaime de GiUdadeia, manzana ocho. 
Lindan e a la derecha y dorso con cas» 
de D. Fí ancísco Capó y a la izqu erda 
con c»sa de D. Sebastián y D. Francis
co Marqués.

Eu su consecuencia, por medio dei 
presente se cita de remate a los msncio 
nados herederos ignorados de D. Sobas 
tián Gomellas Liopis, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
nueve diau te pereonea en los auwt 

mados Mñ motivo de la referid» dem*n- « 
da ejecut v a  y se opongan a la ejaciie 
C'.ón despachada y llevada a efecto, si 
es conviniere bajo apercibimiento que 

de no hacerlo se les declarará en rebel
día y seguirá el juicio eu curso sin vol
ver a citarles ni hacerles otrae notifica* 
doñee que las que determina la Ley de 
Enjuiciamiento civil, parándoles ade
más el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar, haciéndoles saber que las copias 
de U demanda y documentos se hallan 
en Secretaria a su dtspoeidón.

Y para su Inserción en el Bo l it ín  
ÜPioiAL de esta provincia expido el pre
sente en Mahón a veinte y siete da Fe
brero de mil novecientos veinte y cua
tro,-El Secretario judicial, Genaro Gon- 
aalez,

Num. 586
D. Jaime Salvd y Palou, Abogado, Secre

tario dei Juagado municipal del Distri
to de la Lonta de esta ciudad.
Testimonio y doy fe: Que en el juido 

verbal instado por D. Juan Cabot y 
Vidal en nombre de Jaime Mas y B* 
Hester contra Jaime Mas Mu et y dolí* 
María Jaums Mas y cano de haber fa
llecido sus sucesores o causa habientes 
de ignorado paradero, sobre elevar a 
escritura pública ciertas cartas de pa 
go, consta una sentencia que en su en 
cabezamíento y parte dispositiva es co 
mo sigue:

«Sentencia: En Ja ciudad de Palma lía 
once de Enero de mil novecientos vein
te y cuatro: Ei Señor D. M gue Car 
meló 01 ver y Vilella, Juez municipal 
de este Distrito habiendo visto y exa 
minado el presente juicio verbal, entre 
partes, de la una y como actor don 
Joan C*bot y V dal en nombre de don 
Jaime Mas y Ballester, mayor de edad, 
casado y de este vecindario; y de la 
otra como demandados D. Jaime Mas y 
Mulet y D.e María Jaume y Mas y caso 
de haber fallecido sus herederos o cau
sa habientes de Ignorado domicilio so 
bre eievar a púbuoo ciertas cartas de 
pago y.....■■Fallo que debo declarar y 
leclaro que habiéndose pagado por 
Jaime M*a y Ballester como heredero 
de Esperanza Mulet y Homar, los dere
chos legitimar os que corresponden a 
Jaime Mas y Mulet y a la causante de 
María Jaume y Mas, a ésta en 1» per-, 
sona de su curador, mediante escri
uras privadas de 8 de Febrero de 

1871 y diez y ocho de Octubre de míi 
ochocientos ochenta y uno, procede la 
otorgactón y elevación a públicas di
chas escrituras de cancelacléq de per
cibo de aquellos derechos, para que cau
se los debidos efectos en el Registro de 
la propiedad, y en su consecuencia que 
debemos condenar y condenamos a Io j  
demandados Jaime Mas y Mulet y a 
María Jaume y Mas que en el término 
de tercero dia eleven los memorados 
Jaime Mas y Mulet y María Jaume Mas 
y caso de haber fallecidos sus sucesores 
herederos o causa-habientes de ignora
do paradero a escritura pública las co
rrespondientes cartas de pago a favor 
de Don Jaime Mas y Ballester como su
cesor y heredero de D,* Esperanza Mu
let y Homar expresiva de haber percibi
do los derechos legitimarios importantes 
ochenta escudos seiscientos sesenta y 
seis milésimas equivalentes a doscientas 
diez y seis pesetas sesenta y seis céuti 
mos cada uno, bajo apercibimiento de 
acordarse la cancelación de oficio de 
dichos derechos y en la forma legal co
rrespondiente, imponiéndoles las costas 
sí se apusieren. Y atendida la rebeldía 
de ios condenados publiquese esta sen
tencia en su encabez*miento y parte 
dispositiva en el Bo l it ín  Of w ia i» de ¡a 
provincia si no se sainase la notifica
ción personal, Asi por esta mi senten
cia defiuitivamente Juzgando la pro
nuncio mando y firmo,■■Miguel 0. O k- 
ver.*Leid* y publicada fué la ante
rior sentencia por el Señor Juez, en el 
mismo día do su fecha celebiando au
diencia pública; noy íé.*Jaime Salvá, 
Secretario.

Y par» que conste y obre los efectos 
a que h*ya lugar y sirva de notifica
ción en forma a loa demandados libro la 
prewotie a otea y ocho de Fe; 

bravo da m*! nova^enha veinte y eua. 
tro.—Ja‘me Salvá, Secretario.

Núm. 553
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Plata
Hace saber; Qne debiendo adquirir 

para atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Abril próximo 
venidero las expecias de artículos que a 
continuación se expresan se señala el 
día l.° del mismo a las 11 de la mañana 
par» que las personas que deseen inte» 
tersarse en este servicio puedan presen
tar en Ja Jefatura do Transportes de 
esta Plaza Santa Ana n.° 2, sus propo* 
si clones con muestras de artículos que 
deseen vender y que han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeridos 
pera el suministro y en los precios de 
ellos comprenderse o sea obligarse a 
poner los artícu os que ofrezcan al pie 
de ios a macenes dei expresado E^ta 
blectmiento.

Mahón 1.® de Marzo de 1924.—Fer
nando Bauzá,

Artículos que se citan
Gasolina, Ace te Vacuum, Grasa coü 

sifen Botes de kao), Aceite brillan 
te, Cabos de algodón y Aceite común.

Num. 482
REQUISITORIAS

B;scafé Llaneras Jaime a G»ler, que 
en 80 de Enero del año actual residía en 
el Puerto de Boller, compareterá en tér
mino de quince días, a contar de Ja fe
cha de la Inserción de este edicto en el 
Bo l b t in  Of ic ia l  de ia provincia de Ba- 
learer, ante el Comandante Juez Per
manente de esta Capitanía General don 
Gabriel Riera Alemafiy, para prestar 
declaración en la causa que instruyo 
con motivo de denuncias formuladas 
por el ex-carabinero Justo López Alfon
so, sobre hechos acaecidos en el térmi
no de Soller, relativos al contrabando y 
defraudación.

Palma 22 Enero de 1924,—E* Coman
dante Juez, Gabriel Riera.

Núm. 521
Perelló Oabrer Lorenzo, hijo de Lo

renzo y de Catalina, natural de Folien- 
sa, provincia de Baleares, de veintiún 
años de edad y cuyas soñas personales 
son; estatura un metro quinientos no
venta milímetros, domiciliado última
mente en Pollensa y sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración » 
la 0#j» de Recluta de Inca para su des 
tino a Cuerpo; comparecerá dentro del 
término de treinta días en el Cuartel de 
Caballería, ame el Juez Instructor Don 
Francisco R era Cerdá, de Caballería 
con dest no en ei Grupo de Escuadrones 
de Mallorca, de guarnición eu Palmar 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si nu lo efectúa.

Palma 27 de Febrero de 1924.—Et 
Juez Instructor, Francisco Riera,

Núm. 538
Sancho Coll Rosendo, hijo de Rafael 

y de Mariana, natural de Ciuuadela. 
provincia de Baleares, de veintiún años 
de edad y cuyas señas personales son: 
estatura un metro setecientos milíme
tros, pelo pardo, cejas al pelo, ojos par
dos, barba saliente, boca ancha, color 
pálido, trente estrecha, aire marcial, 
producción buena, señas particulares 
ninguna, domiciliado últimamente on 
Cindadela, y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a ia Caj» 
de Recluta, de Menorca par» su destino 
a Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de trein»» dias, eu Mahón «Sao 
Roque número 18» ame el Juez Instruc
tor D, Manuel Sonsa Mer-orell Coman 
aanm de Infantería, con destino eu 
Regimiento de Mahón número sesenta y 
tres de guarnición en Mahón «Baleares* 
Menorca, bajo apercibimíen o de ser de- 
ciarado, en rebeldía.

Mahón 25 de Febrero de 1924. —El 
Comandante Juez Instructor, Manuel 
Soasa. 
__

J PALMA.—Es u u k l a  TiFo q b Af íOA
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